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Este Periódico se publica los lunes, miérco
les y viernes, y se admiten suscriciones en la 
calle del temple núm. 23, Imprenta nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco 
de porte , por un mes 12 rs., por tres 3í.

e b r a t a .
En el Boletín oficial núm. 127 del dia 

2i del corriente, art. 30 del Reglamento 
de Ayuntamientos donde dice »no esceda 
al menos de 50 electores» debe leerse, no 
esceda al menor en 50 electores.

AIIT1CULO DIC OFICIO.

jVúm. 1179.

Depositario de los fondos pro
vinciales de Zaragoza. Mes de Setiembre de 1853.

Estracto de la cuenta de lo» indicados fondo» correipondiemc 
ai citado me» de Setiembre, que comprende las cxiitenciai que 
resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en 
el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones 
del presupuesto, á saber:

CARGO. Rs.vn. mrs.

Primeramente son cargo setenta y un mil noevecien- 
tos treinta y siete rs. veintey tres mrs. vn. que 
resultaron existentes en fin del mes anterior. . 71.937,23

Id. ingresados en este mes por productos de ar-
bitrios establecidos..................... ......................

Id. por los de portazgos, pontazgos y barcajes. .
Id. por los de arbitrios establecidos . . . 169.869,32
Id. de instrucción pública...................
Id. de beneficencia........................................... 129.887,23
Id. de los recursos autorizados para cubrir el déhcii

del presupuesto, á saber: i
Por recargo de 1833 á la contribución |

de inmuebles, cultivo y ganadería, 102.800,
Por id. de 1833 á la industrial y . 1'27.088,16

de comercio. . . . . . . 17 108,19
Por id. ála de consumos de 1833 . , 7.189,31
Por reintegros. ................................

Movimiento de fondos.
Por ¡3$ traslaciones de caudales ocurridas en este mes _J4.182,

Total cargo rs. vn, . . . 0^2.965,26

DATA.
Capítulo 1 ° = Adminis

tración provincial.

Personal Material Total .
Art, i.° Son data nue-

ve mil, nuevecientos cin
cuenta y cuat m rs. vn. so
tisfechos por obligaciones 
del Consejo provincial. . 7.954, 2 000, | 9 954

Art. i. ° Idem por gastos
de elecciones de Diputa 
dos i cortes y provinciales

Art j. ° Id. por Comí
siones especiales , . . 1.582, 3.666, 5 248Art. 4. ° Id. poradminis
tracion, conservación j
reparación de fincas pro 
vinciales............................

Art. 5.0 Id. por contribu
416, 416,

ciones.................................
Art. 6.° Id. por deudas 
exigihles de la provincia

Cap. zInstrucción pública
Ku. 1.0 Id. por obliga-

clones del instituto dt
segunda enseñanza. . , 6 666, 6 666, 

2 605,16
Art 2 0 Id. escuela normal 
Art. j c ¡d. por las de

1.855,16 750,

instrucción primaria. 
Art. 4. 0 Id. por las dt

2 249, 2.249,

la biblioteca. . , . 749.33 749,33
250Art. t°Id. por lasdel museo 250,

Hrt. 6.°Id. por las deacade-
milis y escuelas especiales. 790, 500, 1 290Capítulo 3. ü Beneficencia. 

Art. t. 0 Id por obliga
ciones del Hospital dr 
Ntra Sra. de Gracia de-
esta ciudad.......................

Art. 2. 0 Id. por las de la
45 708,32 50 923,27 96.632,25

casa de Misericordia de 
la misma..........................  

Art. 3. 0 Id. por las de
4.691,24 26.994,23 31 686,13

la casa de expósitos de 
Calatayud . . .

Id. por las de la casa de
5 380,12 23 024,14 28.404,26

espósiios de Tarazona. . 2 319, 8.262, 3 10 581, 3
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Saldo ó existcnciíi para el siguiente mes. . rs. v /l '270 93 >. 0

Art. 4. ° IJ. por las de 
Li | tirita provincial de 
beníñecocia . . . . 1.291, 250, 1 541,

Capítulo X 0 Obraspublii ai 
1J. por las de conservación 
y reparación de las exis

tentes. . '.................... 7.091, 7.091,
Cap ó ° Corrección pública 
Id. por gastos de carcete?. 1 422, 1 344,26 2 766,26
Capítulo 6.° = Montes. 

Id. por los de conserva
ción y fomento de lo' 
montes..................... 1.164, 91,22 1 235,22

Capitula 7 ° Otros gastos 
Id. por los haberes de me 

dicos directores de baños 1 974,18 1.974,18
Id. por reconocimientos de 

los quintos del reemplazo 
del ejército de 1851. . .

Cap 8 ° Gastos voluntarios 
Id. por auxilio para 1 

construcción de caminos 
vecinales..................... 13 000, 13 000,

Cap 9 ^Gastos impreviitos 
Id. por gastos imprevisto- 

á saber :
Haberes del oficial del ar- 

regl idel onhívo de la 
viuda del potrero de la 
Exma. Diputación pro 
vincial gustos de quiiita- 
fetiibucion de un serví, i s 
de vigi amia y s>cono 
un em grado romano. 63G, 2 653, 3 289,

Capitulo Í0. 3 =:Reintfpros 
Sati'fe ho por este cmiceptr 197, 8 197, 8
Capítulo 11 c Movimiento 

de fondos
Por remesas á los estableci
mientos de instnaccion píi 
blicay beneti emia.. . 44J82, 44,182,

Total data rs; vn. 80 433,33 191 596,21 272 030,20

Importa el car^o . .
RESUMEN.

542 965.26
Idem la data. . . . 272.0:11820

Núm. 1180
D. Felipe Gaviria, Jue- de I a in- 'anri-T de la presente 

villa de La Ahntmia ij su partid >
Por el présenlo mando a las justicias 

de los pueblos (h* osle partido y a las que 
no lo son les rut-go y suplico que siendo 
habido dentro de su jurisdicción Benigno 
Gimtmo y Catalan, de oticio albañil, ve
cino de Morala de jalón, de :Í3 años de 
edad, procedan á su detención y traslación 
á esle Juzgado para dar cumplimienla á 
una sentencia pronunciada por la Superio
ridad. pues asi conviene a la recta admi- 
nislracion de justicia. La Almona 24 de 
Octubre de 1853.—Felipe Gayiria.—Por 
su mandado, Tomas A riza.

Níun. 1181.

Distrito municipal <le Sos. Mes de Agosto de 1853.
Estrado de la cuenta de fondos municipales correspon

diente al expresado mes, que comprende bis existencias 
que resultaron en fin del anterior, las cantidades re
caudadas en el de la fecha ij lo satisfecho en el mismo 
á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. Rs . vn. mrs.

Existencia que resultó en lin del mes anterior. 4.502,27 
Productos de propios dcducnlas las con

tribuciones y el 20 por 100 • . . .
Id. de los arbitrios ó impuestos establecidos
Idem de benclicencia , . . . . 397,1G
Productos de los recursos autorizado» para

cubrir el ilélicit (hd presupuesto, á saber;
Por re,cargo á la cout n lerril I 
Por id. á la industrial y decom.® 
Por arbitrios sobre las espe

cies dolenninadas de consu
mo......................................  .

Por id. sobre otros objetos. .

4 050, 
743,25

4.793,2o

De forma que importando el cargo quinientos cuarenta y dos 
mil, novecientos sesenta y cinco rs. veinte y seh mrs. y la 
data doscientos sesenta y dos mil , treinta rs. veinte mrs. se
gún queda expresado, resulta un saldo 6 existensia de dos
cientos setenta mil, novecientos treinta y cinco rs. seis mrs. 
de que me haré cargo en la cuenta d-l próximo mes de Octubre.

Zaragoza 19 de Octubre de 18”>3=EI Depositario de los 
fondos provinciales, Francisco Oriiz= Está conform*?-~ 
El Interveutor, Pedro Palacio. = V. ° B. 3 El Gobernador, 
Tenorio.

Nota de las cajas en que resulta la existencia que refiere 
elesnacto del mes de Setiembre que se acompaña.

• Rs -OH. mrs.

Ito la Deposita!r.i de mi cargoen metálico, . , .201 843.10
En la misma por lo que falta recuperar del robo. . 34 258,30 
En la escuela normal. . . . . . . . 21.132, O
En la Biblioteca de la Universidad literaria. . . 1 328, S 
En la Academia de bellas artes . ............................ 13.
En la Junta provincial de P/eneficencra. . , . 9.3«'>t .21

Total............................ 270.935, G

Zaragoza 19 de Octubre de 1853.—El Depositario, Fran-
cisco Oniz.

Total cargo rs. vn. . 9.094,

DATA. - Personal Material. Total.
Jrt. 1. ° Sueldos de los 
empleados de nyunt.0 
y gastos de oficina. . 445, 244, 4 689, 4

Suscripciones. . . .
Quintas............................. 232, 232,
Limpieza. . . . . .
Art. 3 ° Alumbrado. . 26, 26,
Arbolado..........................
Arbolado..........................
Art. 4. 9 Instrucción pú

blica , sueldos de los 
maestros y demás de
pendientes ..................

Alquileres de edificios. .
Güilos de escuelas. .
Art. 5. ° Beneficencia. . 119,24 119,24
Art 6. 3 Conservación y 

reparación de los edifi
cios del común. . . .

Id. de los caminos veci
nales y puentes . . . 234, 6 23í, 6

Id. de las fuentes y ca
ñerías. ...................... 40, 40,

Para gastos de deslinde y 
amojonamiento. . . .

Art. 8. ® Para salarios á 
los’ guardas de montes y 
demas empleado». ,. 186, 186,
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Art 9. ° Cargas. . .
Alt. 10. Obras de nueva 

construcción. . ■
Art. 11. Imprevistos. .’

Tolul data rs. vn. 671,

r esumen .

320,

1176,

Importa el cargo............................................
Idem la data..................................................

Erintencia para el mes siguiente. .

320,

1817,

9 694, 
1.847,

7 847

De forma que importando el cargo nueve mil, 
•CBcientos noventa y cuatro rs. vn. y la Jara mil 
ochocientos cuarenta y siete rs. según queda cs- 
presado , resulta una existencia de siete mu , ocho- 
tiento, cunrenta y tiete r. «n. de que me U d 
careo en la cuenta del próximo me, de Setiembre. 
So, 31 dé Aeosio de 1833 = El OepoPta.m, Juan 
Sendan.=E,ta cnnform=.= El Gefe de a Secc.ou.de 
Contabilidad, Rodrigo López de Ameda^V. = B. 
El Alcalde, Mariano Cañardo.

El precedente eitracto de cuentas , es copia del 
que queda e.puesto al público para '-o et.-cr.o pre. 
Venidos por instrucción. Sos Setiembre 8 de looj.s 
Mariano Cañardo.

Núm. 1182.

—3^hijea.— Sueldos de los 
maestros y demas de
pendientes. . • ■

Alquileres de edificios. . 
Gastos de las escuelas. . 
Art. 5. ° Beneficencia. . 
Art. 6. ° Conservación^ 

reparación délos edifi
cios del común. . ,.

Id de los caminos veci
nales y puentes.

Id de hsfuenles y cañerías 
Art. 7. ° Manutención 

de presos pobres. . .
Art. 8. ° Para salarios á 

los guardas de montes 
y demas empleados. .

Art. 9. d Cargas. . 
Art. 11- imprevistos.

3200,

Tolul dula rs. tn.¡5397,18

RESUMEN,
Importa el cargo . . . .
Idem la data.........................

610, 
145,

3200,
640, 
145

104,17 104,17

2888, 4 
104,

2888, 4 
104,

4215,25¡ 9613, 9

. , 14 669 .16
, . 9 613, 9

D«lrito municipal de Bckkilc. d« Sombre de 183.3. 
Eslracta J» h euenV •!« ÍORÍO’ mumcipcle» curres- 

pónchenle al Cspresado mes, que comprende las ec- 
sisteheias que resultaron en fin del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satis
fecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. R.«. vn. mrs.

Existencia que resultóen fin del mes anterior. 11.669,16 
Productos de propios deducidas las contri

buciones y el 20 por 100.....................
Productos de propios. ■ ■ • ■ • •
Prod .s de ios arbitrios é impuestos establecidos 
Id. de montes, con igual deducción. . . 
Id. de Beneficencia. . . . • -
Li. extraordinarios . • • ■ • • ' ' '
Productos de los recursos autorizados para cu

brir el déficit del presupuesto, ásaber:
Por recargo á la contribu

ción lerrilorint . • • ,
Por id. á la industrial J de 

comercio....................... ■ - —

E.rislcncia pura el mes siguiente. . « 5 0-'b, <

De forma que importando el cargo catorce mil, seis
cientos sesenta y nueve rs. diez y seis mrs. y la data 
nueve mil, seiscientos trece rs. nueve mrs. según que
da expresado, resulta una existencia de cinco mil, 
cincuenta y seis rs. siete mrs. vn de que me boro 
cargo en la cuenta del próximo mes do Octubre, oei- 
ehite á 30 de Setiembre de 1853 — El Depositario, 
Blas Casajus.—Esta conforme.—-El Gefe de la Sección 
de Coiitabilidad, Domingo Lana —V.0 B. °—El Al

calde, Leandro Garcc^. .
D Domingo Lana, secretario del ayuntamiento cons

titucional de Belchde.-Certilíco/ que la cuenta que 
precede se halla cspuesla al publico hasta la formación 
de la del mes entrante con arreglo a lo eo
la disposición 5.a de la Real orden de 3 <• 
del año 1852. Belchito 30 de Setiembre de 18oJ — 

Domingo Lana.

Núm. 1183.

Dtttrilo municipal de Caepe Me. de Smembre 18b3. 
Enlracto de la cuenta de fonda» municipal^ correa- 

pondiente al espreaado mes , que comprende a, 
íxistencia, que resultaron un tu. del entenor, la» 
Cantidades recaudadas en el de la lecha, y lo satis
fecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

Tolul cargo rs. vn. . 14.669,16 CARGO. Rí. iw. me

DATA.
Art. 1 ° Sueldo de los

empleados de ayunt. ° _
y gastos de oficina. 640,28

Suscripciones. . . •
Conservación y repara

ción déla casa de ayun
tamiento......................

Quintas.............................
Para conservación y fo

mento del arbolado. • 
Art. 2. ° Policía de se

guridad. . . • ■ • ।
Art. 3. ° /tkunbradv. . • 
Arbolado..........................  
Arbolado , sueldo del 

guarda paseos. . • •
Art. 4. ° Instrucción pú-

«Personal Material. Total.

334, 4 974,32

1472,

84,24

1472,

84,24

■Existenciaque resultó en fin del mes anterior. 5 554.12 
Productos de propios deducidas las contri-

buciodes y «I 20 por 100 • . . ; • 3 6»3 JO
Idem de los arbitrios é impuestos establecidos. dUd.ir 
Recaudado por atrasos. . ,.........................
Cobrado de atrasos de 1852 i . * '•
Idem de instrucción pública. . . . .
Id extraordinarios. . . • * • • ; •
¡d. de los recursos autorizados para cubrir el , 

déficit del presupuesto á saber:
Por recargo á la contribución ter
ritorial. • • ■ • 1 1 ‘ 1

por id á la industrial y de com. V
Por arbitrios sobre las especies í

determinadas de consumo , x J
Por id. sobre otros objetos, . . . ......  .

Tola! cargo rs. vn. . « . 9 353,25
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DATA.
Arl 1 3 Sueldos de los cm 

picados de ayunlamienlo

Personal Total.

y gastos de oficina. . 1830, 1830
Suscriciones......................
Quintas. . . . .
Elecciones. . .
Arl. 2. 0 Policía de se-

guridad . . . 870, 870,.
Guardas de monteyhuerta 
Serenos y faroleros. . . 
Sueldos de guardas. .
Art. 3,3 Alumbrado. . 360, 360
Limpieza..........................
Abolado y sueldo del gua a 
Art. 4. c Instrucción pú

blica suehlosde maestros
y demás dqiendirnlcs.. 

id. empleado público. . 
Art. 5. 0 Ifenefrceocia. . 
Arl.(>. 0 Conservación y 

reparación de los edi- 
ftciofr del común. . . 

id.de los camwios veci
nales y puentes. . . 

Art. 7. ° Manutención de 
presos pobres . . . 

ATI. 8-, 0 Para salarios í 
los Guardas de montes 
y demiM empleados.

1383,10 1383,10

Af I». 9 5 Cargas. . .
Arl. 11. Imprevistos. .

112914 1129,14

Total dulce rs. vn. 9p7^4] 5572,24

RESUMEN.
Imporl» el cargo-. . . ...................................9 553.25
Idem la data........................................................ 5 572,24

jEatistenrw para el mes siguiente. . 3.981. 1

De forma que importando el cargo nueve mil 
quinientos cincuenta y tres rs. veinte y cinco mrt. 
vn. y ¡a data cinco mil quinientos setenta y dos 
con veinte y cuatro mrs. vn. según queda e*pre- 
tado, resulta una existencia de tres mil nuevecren- 
tos ochenta y nn rs. y un mrs. vn. de que me haré 
cargo en la cuenta del próximo mes de Outuhre. Cas- 
pr 30 de Setiembre de 1853 =El Depositario, Pas
cual l'ellicer.=:Hstá conforme.=til Jefe de la Sec< ion 
de Chnrabiíidaa, Lucio Ortiz de Cantonad =V.° 
B c _kl Alcalde, Joaquín Barheran.

D. l ucio Oí tiz de Cantonad, secretario del oyun- 
tatiMento constitucional dé la presente villa de Cas- 
pr . rtífi,.,,. que una copia del anterior esfriicto 
quei ,1 puesta ai público por c| término de un mes 
en de mi carpo. Caspe 30 de Setiem
bre de 18a3=Lucio Ortiz de Cantonad.

PARTE NO OFICIAL.
Ti oTimtanüento y junta periiial de María hace 

saber n todos tos hacendados vecinos y terratenientes 
de este distrito municipal, que hasta el dta 12 del 
próximo Noviembre presenten en la secretaría del ayun
tamiento de este pueblo las relaciones de las 
trasí n iones de dominio qUC hayan esper imentado 
susjmcas, respectivas- pM6$ de no verijiCíiri0 en di
cho termino les parará el perjuicio que haya lupar 
eu~ Q»e han de efectuarse para el
«no 18a4 Al mismo tiempo se les previene tí los 
terratenientes, nombren personas autorizadas para que 
ejectuen sus pagos por trimestres y y^dan presen
tarse a recoger sus pólizas, para por 6$íe m<dio evi
tarse el perjuicio que pueda ocasionárseles por na 

’ ejectuarlo. f

Autorizado el ayuntamiento de Castejon de Val- 
dejasa para celebrar nuevo subasto para el arrien
do de los locales de vender carne, antiguo y nue
vo, tendrá lugar en dos remates y dias 29 del corriente 
y 6 de Noviembre próximo, bajo los tipos respectivos 
de 290 rs y 183 rs , y de los pactos aprobados al efec
to-, lo que se anuncia para inteligencia de los licitadores.

El ayuntamiento del lugar de Torrelapaja, en vir
tud de las facultades que le concede el art. 2. 0 
del Real decreto de 28 de Setiembre último, ha 
acordado el suprim ir la feria que anualmente se ce
lebraba en este pueblo el dia 12 y siguientes del 
mes de Noviembre próvia la aprobación del Exano. 
Sr. íxobernador civil de esta provincia. Lo que se 
hace saber en el periódico ó Boletín oficial para co
nocimiento del público.

Término de Rabal de Zaragoza.
La Junta de gobierno del término de Rabal, ha re

suelto abrir por contrata un trozo de acequia prin
cipal, que cruzará por los términos de V illanueva 
de Gallego. Bu la Secretaría se hallan las condicio
nes facultativas y administrativas, y de ellas, podrán 
enterarse los que traten de interesarse en dicha obra, 
acudiendo á la casa del infrascripto secretario que 
vive en la calle de San Blas número 100. Este, 
al paso que les manifestará dichas condiciones, les 
mostrará si les conviniere, el plano; á mayor abun
damiento el Comisario de aguas ó un guarda, estará 
desde el lunes próximo hasta el fin de esta i anana 
sobre el terreno en que debe hacerse la escabacioo 
para indicar á los que pretendan adquirir esta no
ticia los diferentes trozos en que $e baila dividida 
la obra, y que pueden subastarse con separación. 
Las proposiciones, deberán hacerse en pliego cerra
do, que se entregará al mencionado Secretario, has
ta las once de la mañana del dia 6 del próximo 
mes de Noviembre, en tuyo dia se publicarán á pre
sencia de la Junta que estará reunida en la* cusas 
consistoriales. Zaragoza 23 Je Octubre de 1853 =HI 
Procurador m iyor, Maiiaiiq Nougués.= De acuerdo 
de ¡a Junta, Pedro Mario y Gosér, Secretario.

NUEVA FABRICA mo l in o d e c h o g o- 
LA1 E r>R J-KGR Mig u h l , !̂ en la calle de la 
( edacena numero L>8 en Zaragoza, elaboración cu
riosa sin tocar en ningún metal =V\ dueño de la tal 
bíblica que lo era también de la antigua titulada El 
Delfín, ha hecho observaciones incesantemente acerca 
<ie las causas que empeoraban el chocolate en la su
primida , y ba practicado mejoras en la nueva má
quina que ha traído de Barcelona , corrigiendo con 
ella to.ias las faltas de la anterior, é introduciendo 
adelantos de gran aprecio. El cacao desecho cual se 
puede apetecer, es convertido en pasta por cuatro 
cilindros de piedra que no tocan en metálei, los 
que hacen ennegrecer el artículo en esta clase de 
maquinas. La nueva que hoy se presenta al públi
co, conduce por sí misma la pasta á un ponto de
terminado, sin necesidad de ayuda alguno, cuyo ade
lanto y el ningún roce en metales es invención del 
director de esta fábrica en vista de las observacio
nes hechas en las demás de este género =En una 
palabra: la mira del dueño ha sido proporcionar boer» 
género, aseo, y economía de precio; y cree que to
do lo ha conseguido con las notables modificacione» 
practicadas en beneficio del público, escediendo lo» 
buenos resultados del artículo que le ofrece, á cuan
tos puedan presentar otros molinos de esta industria 
establecidos en Madrid y Barcelona.=:Tambien le ha
rán moliendasquien guste encargarlas, á precio equr- 
tat¡vo.=pRECtos: 6 reales libra.=5 reales libra.=4 y 
medio reales libra.=4 reales libra. = Y 3 y medio rea- 
lei libra. ' *

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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